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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Me lee jEewríee» juevee y

8*««rifa» H Bsc*ele-li£>otr*1lc», eslíe fa fa MlMílcorti* .tmir* «.
Le» «iscriptorei tiene* derecha eSemfa da lo» ntoera» erdlaxrlee a lee extraor- 

dlaarlee, excepto ios que coatcexan lae listas electorales rectificadas que pedí Aa 
adquirir con un 55 por 100 de rebaja sobre el precio da venta.

Precies,—Pot suscripción al mee 3 pesetas.—Por un número suelte 0’50.—Atra
sado 0‘7S.—Anuncios para anscríptores, palabra 0'03.—Id. para loe que no lo son 0 05.

NUM. 9104
Las leyes eblltarda en ¡a remnetia, lelas adyacenteu, CuntlM y territorios Se 

Aitiea sujetes a la lecisUtlda puiasulaf, a lea veíate días de la pree alga tifa, ei ee 
ella ae ee «Uepaelera otra ceea, Se entieade huela se preaelgMÍéa el día a eee tet* 
mine la lasetcifa de U Ley ea la eecet*,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea ios Bnt>H «a OnciAj.ee 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasardn * loe •diteros 
de los mead^nados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

r 101
Ichi

Ti

80

PARTS OFICIAL
S 4 el Don Alfonso XIII (que 

Dio í g x»r 1*»), S. M. 1» Reina Doña Vic- 
iirU ífiugeaia, 8. A. R el Príncipe de 
lutada* é Infantes y demás persones 
le la Angueta Real Familia, continúan 
iln nofedad en su importante salud,

^Gacetas aoy 21 de Abril)
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Obras públicas.—Puertos 
UONOEdlONES.—H hiendo presentado 

id  tsie Gob erno C v 1 Don Guillermo 
Pujol Flexas una instancia y proyecto 
eolioiiando permiso para cons ru.r un 
embarcadero y cueva y otras obras en 
•l Escarpe de Son Alegre del Puer o de 
Palma de Mallorca, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Junio de 1912, se abre
información pública duran e treinta 
(has contados a partir de la fecha de la 
Inserción de este anuncio en ei Bo l bt in  
Of ic ia l  de ia prov nei», afín deque 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirig do a 
•ste Gobierno O.vil cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
le trata, ei cual estará de manifiesto 
al público durante las horas hábiles de 
Oflmna, en las Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso l.°)

Palma 17 de Abril cíe 1925.
El Gobernador, 

José^érea García-Arguelles
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PK £81D ENOIA
DHL DIRBOTOBIO MILITAS

Rk a l  Oe d e n
limo. Sí .: Como complemento y acla

ración do la legislación referente al 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

8. M, el Rey (q. D, g.) ha tenida a 
bien disponer lo siguiente;

l.° Se recuerda qué las jubilaciones 
de los Porteras son automáticas y deba 
tal personal causar baja en activo el 
mismo día en que cumplan los sesenta 
y cinco años de edad, o en el que com
pleten los veinte de servicios sí tuvie
ren derecho a continuar hasta obtener 
baberos pasivos.

Quince días antes, por lo menos, de 
la tdcba en que cumplan ios Porteros 
la edad de la jubilación, por la Subse
cretaría del Ministerio correspondiente 
se dará la oportuna orden al Cintro o 
dependencia donde sirvan para que se 
cumpla lo anterior,

Cuando tengan derecho a continuar 
en act.vo para completar los veinte 
años de servicio a efectos de derechos 
pasivos, con la antelación necesaria se 
dará la orden de que se les instruya el 
oportuno expediente de capacidad, a 
fin de que, al llegar el día en que cum 
plan los sesenta y cinco años, esté for
mado y resuelto ese expediente y pue
da disponerse que continúen prestan-

Obras públicas,^Carreteras 
N.Terminaüad por el contratista Don 
Bafael Bibüoni Pixá las abras de repa 
taclón de la carretera de Aadraitx a 
Ateeeík, sección de L uch a Alca lia 
kilómetros 4 al 10 durante los años 
W2 23, 1923-24 y 1924-25, se publica 
ii presente anuncio en ei Bo l e t ín  Of i - 
CláLi déla provincia, para que, en La™* 
Plunlenio de lo preceptuado en la R. O. 
<«3ae Agosto de 1910 y en el pUio de 
^linta días contados desde ia insercióu 

mismo, los Alcaldes de Eecorca y 
Poüensa términos municipales en que 
«Mica la obra de que se trata, remitan 
A M Jefatura de Obras públicas de esta 
Wavincia (calle ael Temple número 5, 
Pbo l.°) un certificado en el que con* ■ 
ton las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra dei citado ooutra- 

eu i» inteligencia de que, si no ce 
renuts el certificado da referencia en 
*l Plato prefijado, se considerará que 
40 existe rvciamaciún alguna.

faima 18 de Abrt de 1925.
El üotxtrnador, „ 

Jo bÓ Féres üarcu^Argüelles

do servido en activo,
Lo t  •Ministerios•deberán comunicar a 

ia Jefatura del Gobierno loe nombres 
de los Poneros que continúan en activo 
no obstante cumplir i» edad de sesenta 
y cinco años, añadiendo sí ae les ha 
instruido o no el expediente da capaci
dad, y su resultado, y especificando la 
Real orden ministerial por la que se les 
concede la continuación en activo, el 
tiempo de servicio que lea falte para 
completar los veinte años y la fecha en 
qne deban causar baja en activo,

2,° Loa Jefes de personal serán di
rectamente responsable en el orden 
económico y administrativo ai no ha- | 
cen en tiempo oportuno las propuestas ! 
vorrespondien es para cumplimiento de ¡ 
*0 legislado sobre jubilaciones de Por
teros. t

También tendrán directa a inmedia
ta responsabilidad en laa omisiones o 
retrasos de las bajas en el escalafón, 
pues todo ello da lugar a perjuicios a 
tercero, a rectificaciones de loa aseen- 
bo h  y a trabajos y tramitación inútiles.

3.° Todos los Porteros deberán pre
sentar a sus Jefes en ei plaao de un 
mes, una declaración jurada de los ser
vicios mihtarws o civiles que tienen a 
efaetee de JubiUcióa, Mompefiaade ¡a

justificación correspondiente, y cuando del Gobierno para que, sí hay personal 
s xan servicios militares deberán presen- sobrante en otros Ceñiros de la locali- 
tar, además, el reconocimiento de tales j dad dependientes de otros Ministerios o 
servicios hecho por el Consejo de Que- I voluntarios en otras localidades sean 
rra y Marina, a quien se dirigirán solí- | aillos loe destinados.
citándolo, por lo menos, un año antea ¡ Le anterior no restringirá nunca el 
de que cumplan los sesenta y cinco años I derecho que todo Portero tiene de soli
de edad. í citar destino y de ir a ellos cuando ten-

Estos documentos y ctrcustanciM de- ga preferencia con arreglo a la legisla- 
berán llevarse a los expedientes perso- clón en vigor.
nales de los interesados- ’ 8.° En la relación mensual de ba-

4.» Los «Bpeiientes pamncúrs de los j*« defloji.as eo el Cuerpo deportero. 
Porteros sarao pulios ai» por los iue lo. M meterlos den e 1» Jetemre del 
Mialsterlos donde los Porteros elrvan, Gobierno, deber» hacerse constar cuín- 
y a taies expedientes se llevarán las co- do i» baj* se-i por cesantía, sí ha sido 
pías o referencias de ias resolucioues como consecuencia de correcc ón im- 
de esta Presidencia que les afecten, ia- puesta en expediente gubernativo, y, 
el uso las dictadas duran:» el tiempo que ' ?Q ®8*° Cftb0> 81 tiene derecho o no al 
eios expedtemos estuvieron en la Jefa- reingreso, con arreglo a o dtopueelo en 
mra del Gobierno para su confección I articulo 2. de ia Real orden do-esta 
del escalafón geueral definitivo. Presidencia de 7 de Enero último «7aca-

Los expedientes personales de los ce- ’ 8). ,
¡sanies deberán radicar en la Jefatura 9. Los Ordenadores de Pagos no 
¡ del Gobierno. Los Ministerios enviarán | podrán acreditar haberes a ningún 

al Oficial mayor de esi» Presidencia los ; Portero que no eCÍ escalafón
! de los Porteros que pasen a tal sima- j general deflnííivo Uei Guarpo de Porte- 

ción, y * su vez, el Oficial mayor en- ; ros de los Nimsteríos civiles, ni tampo- 
vlará a los Ministerios ios de los cesan- I co con cargo a ¡os capímlos y ar tí cu ios 
tes reíngreáados cuando tomen posesión i del presupuesto lestínado^ a los Porte- 
de su destino, debiendo solicitarlo una | ros a quienes no tengan este tíiuio y no

I Autoridad de la otra cuando la remisión figuren en el es^aUfón del Cuerpo.
! se rebase I De R9al ord8Q lo dlg0 a Ve L p*ra 10
I 5,° El Centro a que se destinen Por- | conocimiento y efectos consiguientes. । - - • । Dios guarde a V. I. machos años. Ma

drid, 18 de Abril de 1925.
P. D., 

MU8LERA 
Señores Subsecretarios y Ordenadores 

de Pagos de los Ministerios civiles y 
Oficial mayor de la Jefatura del Go-

teros reingresados, bien sean cesanítid o 
b.en oxcduentes, comunicará directa
mente a la Jefatura dei Gobierno, ade
más de hacerlo a su Ministerio, si to
man o no posesión dentro del pialo 
reglamentario,

Los Ministerios dictarán por si las 
procedentes resoluciones reglamenta
rias, comunicando las b»jas a la Jefa- 
tara dei Gobierno en la reiactón men
sual que dán cuando la providencia que 
adopten sea la de cesantía,

6." Cuando ios exedentes pidan el | 
reingreso, los Mimsiurma, ai cursar a | 
la Jefatura ael Gobierno la petición, I 
además de informarla, deberán acom- I 
pañar el expediente perdona! ae los In- | 
teresados,

7,° Con el fin de evitar al Estado 
gasios innecesarios, cuando ei Ministe
rio de ia Gooernación neo» cumphmen- 
¡ar el aperlado a) de la regia 2.* ae 1» 
Real orden de euta Presiuenci* ae 25 
ae Nov-embre ú.tiitio ^Gacota ael 26), ai 
el bobr^nte de un Uemro que ha ae ir 
a cubrir con carácter forxoao ias vacsn-

i ves que existan en otro ue i» misma pe
I biación, es de ios Porteros que de 
I sempeñAU tanuioues de Mozos ue car- 
í ga y de repartidores ae Telégrafos y 
I que, por figurar en las rdiACiOues au- 
I junías a las Raúles ordeno» ue 15 Ue 
I Enero último ^Gaceta uei 17) y 27 ue Eo- 
| otero sigu^nio ^Gacola ue» tí ae M^rzo), 
I debeu susnuime ^or yorsoaal ae uuovo 
[ nombramien^y, «ates úe efectuar »u 
»traslade ee eeaóttiwrá a es.» JeUuca

bierno,
^Gaceta 19 de Abril)

H A OIE N D A

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Con el objeto de que ias 

oficinas depeadientes de este Ministerio, 
faciliten * Us Diputaciones provincia
les la formación de sus presupuestos 
para el próximo ejercicio económico de 
19'25-26, con arreglo a ms preceptos del 
l.bro segundo del Estatuto aprobado 
por Real decreto de 20 de Marzo pasa
do, por lo que respecta a ias santida
des que en ellos han de consignar por 
ias contribuciones e impuestos del Es
tado que el mencionado Estatuto lae 
cede total o parcialmente, y por las 
participaciones que, en su caso, po
drán tener aquellas Corporaciones en 
ios indicados inpuestos y contribucio
nes del Estado cedidos a jpa Ayunta» 
fliíwtwj y •• lee r*ar|^i» ó i^i au»

M.C.D. 2022



torla&dos sobre dichos y 66n- f
tribucionea,

8. Mi el Bey (q. D. g,), de cooformi- i 
dad con lo propuesto por esa Dirección | 
general, ha teniio a bien disponer:

" 1,® Que a virtud de las peticiones j 
que formulen ¡aa D putaelones, las De- j 
legaciones de Hacienda de las respectt- 
vas provincia» facilitarán a las mismai, 
con la posible urgencia) los datos si
guientes:

A) El importe calculado del cinco 
por ciento de las cuotas de contribución 
territorial que correspondan al Tesoro 
sobre la riqueza rústica y pecuaria 
existente en i» provincia, con relación 
a ¡as recaudaciones correspondientes ai 
actual ejercicio económíco.de 1924-25.

B) El importe de la rec*uúaeión 
obtenida en el año de 1924 por los re* 
cargos municipales autorizados sobre 
el Impuesto de cédulas personales del 
Sstado, en cada uno de los Ayunta 
mientes de la provincia, en qu** hace 
efectivo directamente dicho im^ue^o e 
Tesoro público. Para los Ayuntam'eu- 
toa que hayan realizado en 1924 ei re
petido impuesto de cédulas por cuenca 
del Estado, las Delegaciones de Ha 
cienda facilitarán a las Diputaciones el 
importe de los expresados recargo», 
teniendo presente el tamo por ciento 
representado en los documentos cobra» 
torios.

O) El importe calculado del 20 por 
100 de las cuotas para el Tesoro por i» 
contribución territorial sobre ia riqueza 
urbana y de la industrial y de comercio 
correspondientes al actual ejercicio, ce
dido por el Estado a cada uno de los 
Ayuntamiemos de la provincia en que 
haya sido suprimido el impuesto de 
Oonsumos, sal y alcoholes.

D) El importe del sobrante a cad^ 
uno de los Ayuntamientos de la* 16 cen
tésimas de recargo» sobre la contribu
ción terretorial, aplicada a los gaswk 
da Instrucción primaria en 1924-25.

E) El importe en el mismo ejercicio 
de ios recargos legales utilizados por 
cada ano de ios Ayuniamienma de la 
provincia sobre la contribución indus
trial y de comercio, y el de los ^uwrb 
iado» a loa propio» Ay unta mi entes so 
br© la contribución dei 3 por 1UU aei 
producto bruto de las expío-aciones 
mineras y sobre la» cuotas que se li
quiden por ios concep.os asi apartado 
A) dei epígrafe l.°, por lo» B). C) y ü 
del 2.® y por el epígrafe 7.® i* urlí* 
1.a ne la contribución sobre las u.4.aa 
des de la riqueza mobiliaria y sobre la» 
cao las mínimas de las Empresas de Se
guros, por la tarifa 3.to de la m ama 
contribución, conforme a los articulo» 
890 y 391 del Estado municipal apru- 
bado por Beal decreto de 8 ,de Marzo 
de 1924.

F) El importe del recargo munici
pal aumrizauo por el artículo 10 ue la 
ley de 12 ae Jumo de 1911, áei impuse 
to sobre el consumo de gas y electrici
dad en cada uno de los Ayuntamientos 
ae la provincia en que su haga efectivo 
juntamente con las cuotas del Tesoro 
en 19x4-25.

Gj Ei importe del arbitrio sobre el 
producto neto de las Compañías anóni
mas y comanditarias por acciones, no 
gravadas en la contribución industrial 
y de comercio, que se haya hecho efec* 

, tivo en el actuat ejercicio ecouom.cu; y
2,° Las Delegaciones de Hacienda 

cuidarán eopecialmenie de que en los 
presupuesíos municipales de los Ayun
tamientos de la provincia par» el pró
ximo ejercicio económico de 19X5-Z6 st 
consigne la aportac cn forzosa ordina
ria de cada Ayuntamiento para la for
mación ae la HdCisnú» provincial en el 
límite máximo que determina el artícu
lo x81 del Estatuto.

De Beal orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos, D^os 
guarde a V. I. muchos años. M*arld, 
13 de Abril ce 1925.

B1 Subsecretario eucsrgado del Mlnieterio, 
CUKKAL

Señor Director general de Beatas pú- 
b“C”' (GtófM l8 4« Atril)

• .f «• ! • • Ij: . ' 1

rafilHOUI
Núm. 1030

OOMISIOW PBUVlNClAL 
DI BALSAHfiS

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4o del Anexo 
número 8 de la reorg^niS4Oión del Ejér 
c í o  de 29 de Junio de á 918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jete 
Adminis rañvo .ei Cuerpo de Inteoden- 
esa m.ii ar de esta provino!» ha resuei- 
o que los suministros que los Ayunta- 

mienms de esia provincia hayan hecho 
a las tropas dei Ejército y Guardia 
Civil durame el mes de Marzo últi
mo, decoran liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

PeMte»

dación de pan de 650 gramos. . U^ZÜ 
Idem decebadade 4 kiiógramos, 1*991 
Idem de paja de 6 ídem. , , . 0*397
Litro de aceite 2*422
Idem de petróleo, . . . . , 0 656
ídem de vino, . , . . . . 0*415
Kilógramo de carbón, . . . 0*219
ídem de leña. , , . , , 0*041
Idem de paja larga. . , . , 0*096
Idem de carne de vaca. , , , 3*660
Idem de ídem de carnero, , . B blü

Palma 20 de Abril de 1925,—El Pre 
Bidente, José MoreiL—P. A, d i la C, P. 
—El Secretario, Miguel Pont,

Nú®. 1024
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral.—Sección de Moliere* 
Don Enrique Lassai.» Izquierdo, Presi

dente de la Exenta, Audiencia Terri
torial de Baleares y de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de Ma
llorca.

. Hago saber: Que en »e»tón celebrada 
por esta Jauta, en 16 del actual y en 
virtud de lo dispuesto en la Rea? oi- 
len del Directorio Militar, fecha 24 de 
Febrero último, sobre ampliación de
plazo para que pudieran presentarse 
sor las Mociaclones que se considera
sen con derecho a representación cor
porativa, los justificante» que previene 
el articulo 40 de¿ Beal decreto da 31 de 
Octubre de 19x4, se acordé la Inola- 
Qíón en el Censo Corporativo de esta 
isla de las sociedades siguientes:

ALABO
Sindicato Agrícola y Caja rural de 

Convelí.

ARTA
Sindicato Agrícola Católico de Artá, 

PALMA
Cámara de Comercio, ludasiría y Na

vegación,
Dzfensa de las obreras,
Sociedad Arqueoióg c* Lq í.a u u . 
Lustre Coiegxo ue Procunuore#, 
I usire Colegio de Abogados.
Academ » Provincial ae Beilaa Artes, 
Colegio Oficia» ue F»rm*céuíico», 
Coiegm Pericial Mercantil de Balea

res,
8INEU

Circu o Católico de Obreros de la vi
lla de Bineu.

Las anteriores sociedades se clasifi
carán eu ios grupos blguientes:

En el de Riqueza y Producción
L* Camara de Comercio, Industria y 

NaVégaciOn de Paima.
En el de Obreras

La deúaHa ue i*» Ubreras de P^lma.
El OífCUr OióUco ae Ooieros ae ia 

vúia de Sineu,
En el de Culturales e Indefinidas

El Sindicato Agrícola y C*J» Burai 
de Conse , de Ai»ró

El Sinaioato Agrícola Catóneo do Ar- 
iá, de Arta.

L» Sociedad Arqueológica Lulíana de 
Palma.

Ei Ilustre Colegio de Procuradores 
do Palmar

El Ilustré Colegio de Abegzdoi de 
Palma.

La Academia Provincial de Bailan 
Artos de Palm^.

El Colegio Oficial de Farmacéutico» 
de Palma,

E Cosegio Pericial Marcan*»?! da B> 
legres, y

El Colegio Notarial de las Baleara’.
Asimismo se acordó no h«ber lugar 

a incidir en dicho Censo Corporativo a 
la sociedad «La AI lea» da Palma.

Lo que bago saber en cumplimiento 
de! art, 6.® del Beal decreto da 31 de 
Octubre de 1924, advirtíendo que 10” 
que se estimen perjudicados por dichas 
resoluciones pueden recurrir en el tér
mino de diez días ante la sala de lo oí 
vil de esta Exema. Audiencia.

Palma 18 de Febrero d?» 1925.—Enri
que Lassala.

Núm. 1052
ADMINISTBACION DE BENTAS 

PÚBI.I0A8 DK Ba LKAHZb

Anuncio — Bi día 28 del mas de Abril 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del 8r. Da «gado de Hacienda, la 
venta en pública subasta del mo-or y 
preuchos correspondiente al expedieo 
te admiuisxrativo de contrabando 1* 
tabaco número 33 del año 1922 bajo et 
juatipreoio siguiente:

PeMiM

Importa el motor y pertrechos. 4.409 45

Total............................. 4.409*45

La subasta se verificará en un sóU 
lote y no se adjudicará sí la postura no 
cabro la tasación.

Los gasios de subasta, desguace y re 
mate serán de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciende uso dol derecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Oí - 
denanza» de Aluanas,

Dicho» ofocioe s» bailan depositados 
a disposición de quien d^see exemmar- 
io» en el depósito dei resguardo Mari- 
limo,

Palma, 22 de Abril de 1925. -El Ad
ministrador, P. 3., Juan Bérgamo.

Núm. 971
DISTRITO FORESTAL

DB BáBlBLONA, aBHONÁ Y BAL»&818
M*wic»t>.—El día"4 la Mayo próximo 

a 1*» 1U sio i* mañana lealrá lug*r en 
a Alcaidía de Buflola la subasta de 484 

pinos derribado» por el viento en ei 
monte La Comuna del cuaio pu-ibio 
con una cuoicaciCn de 316 me>roo* bajo 
la tasación de 2,904 peseias.

Dicha Bubasta sera presidida por ei 
Alcalde o quien haga eu» vocea y con 

Núm. 1053

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o  —La Comisión Municipal Permanente en sesión de ayer acordó pro* 
poner ai Ayuntamiento Pieuo ios B>guientea aupiementos de crédito a ios capitO' 
lo» y artkuio» dei vigente presupueato,

Peeeca»
Capitulo 

Id,
1,® articulo 8.°—Alquiler carruajes....................................  1,200
1.® id, 8.®—Material Vigía Porto-Pí , , , , 800 l.^

Id. 1.® ló. 10 — Material Juzgados municipales . , . , 500
Id.
Id.

2.® id. 3.® -Vti».u»río Guardia municipal............................. 1.400
8.® id. b.®—Limpieza y Riego, ................................................

7.•- Construcción chimenea Horno Maiadero. .
6.000

Id. 3.® id, 3.000
Id. 4.® id. 2,°—Material Escuaí*» 2.600
Id. 4.® id. 4.®—Reparación eüiñcio Colonias Escolares (Cua

rentena) . . . । , . , . , 1500
Id. 5.® id. 1?—Gastos medicina» a familia» pobres . . , 2.600
Id. 6.® la. l.°—Term.n»o.ón obras edíficu La Crianza. , , 1.600
Id. 6.® id, 7,®—Empearauos y afirmados. . . . , ,

Total peeela», • . ,

15.0(X>
"a4 6¿

Lo» que tendrá» que cubrirte con ei sobrante qae resalta sin aplicación ae i* 
liquidación del ejercicio aniwnor,

Y expone al público con el fin de que puedan formularse reclamacionO 
dorante el plazo de 15 lias condado» desdo el siguiente al de la inserción del pr*' 
aente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo dl•• 
puesto en el articulo 12 dei Reglamento v-gente de Hacienda muemlpai.

Palm* Mi Abril de Í9z5,—¿i *iQ*ide| Aütonie Alfredo LlódiparL

aeWenc!4 M Sobregut»?^ da la Zom 
o p«rej j . de ’a Qa^rdU civil, en rapr^ 
sensación de este Distrito y del Sacre, 
tar’o de! Ayuntamiento que autorizar! 
el acta correspondiente, rigiendo par» 
dicha subasta los pTegos de condicío. 
nes vigentes v que figuran insertos en 
el Bo l k t t n  Of ic ia l  de asta prov‘ncl» 
u,° 8688 corre*pontiente al día 26 de 
Agosto de 1922.

El que resut e rematante de la Indi, 
cada subasta quedar 1 obliga lo a hacer 
lo* Ingresos correspondientes a la can* 
t^dad qca ata rematada an el p azo di 
qu'nce días a contar del en que ie se» 
notificada la aprobación do ia miima, y 
el plazo de ejccuc ón del aprovecha* 
miento será hasta el 30 de 8 iptiembr» 
venderO:

Y para conoctmlenio del Ayunta
miento de Buñola y personas a quienei 
pueda interesar se pablic* ea este pe» 
riódioo oficial,

Barcelona 15 de Abril de 1925, —El 
Ingeniero Jefe, Armro Mulet.

Núm. 1028
AYUNTAMIENTO DE PALMA

PREMIO EDUARDO ROOA
Para la aplicación debida de partí 

le los réditos que comprende el legado 
hecho » este Excmo. Ayuntamiento, 
por el 8r. D. Ricardo Roca y Amorós, 
un su última y válida disposición te^* 
amentarla, el día trece de Mayo pró 
ximo venídyro, previa la correspoa* 
líente design^cóo, se satisfarán do» 
premios a ¡a Virtud, uno a uu hombro 
y el otro a una mujer, que má» se ha
yan distinguido por sus obras y con
ducta merecedoras de tul premio, Loi 
que aspiren a eiios, deberán eolmitario 
en la Secretaria de este Ayuntamiento) 
lo» díea y horas hábil»» de oficina, • 
contar desde e»t» fecha, finaLzando el 
plazo de admisión de peticione», a la 
hora trece ¿el siete del referido mes de 
Mayo,

Csaas Oonalstorialea de Palma a 20 
Abril 1925,—El Alcalde, A. Liompari,

Núm. 1022
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Hallándose detenido en el corral do- 
mún de esta villa, un porro ibicenco, 
color rojo, con coi lar y placa número 
orneo del afio 1924 del pusb o de Algai
da, que fuá encontrado abandonado eo 
■a carra era de Paima a Amudia, so 
hace púbüco que ai no se presenta su 

i dueño a recogerlo en el p.azo de cinco 
1 días, a contar desde el siguiente al de 

la inserción del presente en el B, O. de 
¡a provmcia, será vendido en púb.ica 
subasta,

danta María 20 de Abril de 1925. — 
E1 Alcalde, Bartolomé S.monet.

M.C.D. 2022
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UMISTER10 DE ESTADO Ká”-768 , ,

—— Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén
SECCION TERCERA -- ---------------

nrrgwTA de 168 cantidades recaudadas por los Sefiores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamen- 
urlas, ere., y remitías por los mismos a este Centro durante el año de 1924, que en virtud del Real decreto de 27 Di
ciembre de 1888, se envían a tierra 8-nta.

DIÓnKSlS
FECHA

DPI. IEGR18O NOMBRE DHL COMISARIO FORMA DB LA ENTREGA PKBBTAS

Albarracín 
Almería 
Attorga 
Avila
Badajoz 
Barbastro {

Barcelona 
Burgos 
Oalahorra

Canarias 
Cartagena
Ciudad Real -
C udsd Rodrlg* 
Córdoba
Granada 
Guuoix 
Huesca 
Jaca
J*éa 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 
Madrid 
Málaga 
Menorca 
Mondoñedo 
Or huela 
Ostna 
Paiencia 
Pamplona 
Salamanca 
3*ntiago 
Qegorbe 
SeguvU 
Sevilla 
8 gthnza 
Taresona 
Tarragona 
Tenerife 
Toiedo 
Tonosa 
Tudela 
Tuy
Urgtil
Valencia 
Valladoiid 
Vich
Vitoria 
Zaragoza

17 Enero
21 Jumo
31 D ciembre
JU Enero
13 Noviembre
15 Enero
17 Diciembre J
17 Marzo
21 Abril
25 Febiero

21 Enero
30 Enero
21 Febrero
30 D ciembre
19 Diciembre
29 Enero
5 Febrero

31 Diciembre
12 Enero
15 Enero
12 Febrero
31 Diciembre
31 Diciembre
17 Enero
22 Marzo
31 Diciembre
18 Febrero
5 F brero

10 Enero
26 Febrero
25 Eoeio
19 Diciembre
29 En»ro
22 Enero
9 Diciembre

24 Enero
29 Abril
28 Eaero

7 Marzo
25 Octubre
26 D ciembre
26 Diciembre

7 Enero
26 Enero
5 Abril

26 Euero
[ 14 Enero
1. 19 Diciembre

18 Enero
8 Noviembre
4 Febrero

14 Enero
31 Diciembre

D. José María Gómez
» Diego Márquez
• Felipe Arias
» Bernabé de Juan
■ Jorge Sangorrin
• Manuel Sedé ■
» Mariano V iaseca
» Ignacio Mar ínez
* Eisd o Diez Uizurrun

• Celestino González
a PrOFO Gil
» Aif wso L. Guerrero
» Fr*nc'sco Loreme Vilegas
» Lucas Pérez Pacheco
> José Bianco
» Cayetano M * Navarro
> José Antón o Fajardo
» Miguel Bu per vía
> Bian Sánchez
» Oristino Morrondo
» Manuel Domínguez
» José R era
i Antonio García Conde
'osUmentari* de D. Mariano Blanco.
) , J róuimo Bel ido B.asco
» Francisco de P. Velasco
» Gabriel Vlia
» E ít*s Montero
» Luis Almarcha
» Pedro del Pozo
> Pablo Madrid
» Emilio Román Torio
• Federico de L ñ*n
» C aulló Rodríguez
» Romualdo Am gó
• Miguel Pérez y Rodríguez
» José Holgado
• Ambrosio Mamblona
> José María Sanz
» Francisco J. Vázquez
» Francisco Soler
» Gregorio del Solar
* Julián Ferrer
» Angei Castillejo
» Jobé Rodríguez de^Pérei

| • Ricardo Fornesa
» Antonio P.anas
» Antonio G. San Román
• Ramón Corbeila
» José Leoncio 0. de Zárate
• Pedro Gómez

Giro postal 
Idem id.
Chapue q Banco Hispano-Amerfcano 
Giro postal
Idem id.
Idem Id, 255rU0
Idem id, 280,00,
Idem id, 
Oh- que q Banco Español de Crédito 
Cheque q B*nco Eapafiui del Rio de h

Plata
Giro postal
Cheque q Bsnca Hísp -.no-Amerino
G ro pos ai 200,00
Entrega el S*. Suárez 506,75.
G ro postal
Idem Id. 
Idem id.
Cheque q Banco Espafiol de Crédito 
Giro postal
Idem id, 
Idem id. 
Cheque q Banco de España 
Giro postal 
Cheque q Banco Sáínz 
Entrega el Sr. Biú 
Entrega el mismo Sr. Bellido 
Cheque q Banco Central 
Giro postal 
Idem id.
Entrega el mismo
Entrega D. Julián Pascual
G ro postal
Chuque q Banco de España
Entrega el Sr, González Orduña 
Giro postal 
Idem id, 
llera id, 
Idem id. 
Idem id, 
Cheque q Banco Urquíjo 
G.ro postal 
Idem id.
Idem id, 
Idem id.
Cheque c[ Banco Urquíjo
Cheque C[ Crédit Lyonnals
Oneque q B, Hispano-Amerícano 1812,7í
Idem id, id. 1417,01

1 Cheque q Crédit Lyonnais 
Giro postal 
Idem id, 
Cheque q Banco de Bilbao 
Giro postal

_______________ Total general. • . ,

50,00
59,30

1.698,30
44,75 

100,00
535,00

50,00 
1.209,40

482,40 
300,00 
644,02

[ 706,75 
192,65 
161,62 
539,55 
264,75 
137.55 
206,65 
410,35

2.615,40 
407,05

1.249,20 
100,00 
843,00 
252,75 
150,00 
125,00 
499,20
421,50

57,00
3.662,20 

6zU,00 
142,00 
348,00 
311,60

6,00 
129,26 
307,20 
166,00 
176,26 
846,10

11,00
74,70

461,30
| 2.729,73 

6.111,00
528,60 

1.000,60 
2.604,90

600,00

. 33.726,77

NOTA -No han rendido cuenta Us Oomisarías ue Oádie, Oeuta, Coria, Cuenca, Gerona, Majorca, Orense, Oviedo, 
Paiencia T»reel v Z .mora, v no la rindieron en tiempo oportuno las de IbiZa y Santander,

Imperé ebU c¿en.a las ti¿uraaas ir ima y tres mil be^cientas vemiibeís pesetas con setenta y siete céntimos.
M»ar¡o, 1.® de Enero oe lb25,- El Imeivenior, Federico Pino.—V.® B.°—E, Jote de la dección, Servando Crespo,

Nümi 1016 
AYUNTAMIENTO DE 80LLER 

íio h»b éudo*e producido leciama- 
ni observación alguna durante ei 

al efecto señalado contra el acuer* 
110 de este Ayuntamiento que reaoiviO 
|ijudicar en pública 8ub*M*a *1 mejor 

el arriendo de los derechos mu 
Apalea impuestos sobre ocupación ae 

Via pública en general, comprendí* 
a°8 loa üe la pa»c*derU, p»ra durante 

ejercicio económ co de 1925 a 19z6, 
Corporación municipal, en ¿a bo - 

8lóu celebrada •» día 15 del aciua», 
^orüo en cumplimiento de lo diaputin* 

en el articulo 27 dei Bogiai^en o díc 
l^o iit eomíMaCídn de Us obrao 

#titViCioa a cargo de las entidades 
^Mcipaiei* de 2 ae Julio de 1924, se- 

el día 5 de Mayo próximo, a ¡as 
¡•Qc b par6 celebración de dicha bu - 
^ta.

611 acto tendrá lagar la Bala üe 
*c‘0i publico» da *a Corpúrac^ón mu* 

baje je yreeideeeia eet *ehv«

Alcaide y del Concejal destinado por el । 
Ayuntamiento.

El pi;ego que regula esta subasta ae 
ñaua da mauitiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

£i tipo que se fija para la eubaita es 
áe diez mu qamien¡>*B pesetas y mngu • 
na proposición inferior a esta caniiaad 
será admitida,

La subasia se verificará con sujeción 
ex ric a a ¡as prescripciones del articu 
,o 15 doi Rdg¡amüuio antes indicado.

La fienza provisional que habrán de 
conatitu.r los ncitadores para tomar 
parte en la sabaata será ae quinientas 
veinticinco pesetas y la deflniliva quo 
habrá de depositar el rematante, sera 
de mil cincuenta pesetas.

En caso de resultar iguales dos o tres 
propneatas, se verificará en el mismo 
acto da la subasta y durante quince 
minutos, licitación de pujas a la llana । y en caso de existir igualdad, ae uicia^ 
rá por sor seo la adjudicación -el arrien- 

i de te los rcíeridoe derethesi . -

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato ¡o ingresa
rá ei rematante de la Depositarla de 
este Ayuntamiento por trimesireB an- 
ucipaaos, que vencerán cada día cinco 
ae ios meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo.

El plazo para la presentación de los 
pliegos empezará a contarse desde el 
día Siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en c iBo u s t in  Of ic ia l  
de la prov.ncia.

Los phegos ne proposiciones podrán 
presantane en ¿a Secretaria ue este 
Ayuntam enro todos los días laborables 
de 1U a 11 horas.

Los poaeres podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Le
trado domiciliado en este partido juai- 
c.al.

SóUei, a 17 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, José Ferror.—P. A. de la U. P, 
—Guillermo Marqués, decretarlo.

Alodem proposición
1 «ih.MiHgáa 

cédula personal que acompaña, expe» 
eida bajo e’. 2,°.....enterado de las con» 
dlcíones bajo las cuales ei Áyuntemleu- 
to déla ciudad deSólier, adjudicará en 
pública subasta el arriendo de loa dere
chos municipales impuestos sobre ocu
pación de la vía pública en general, 
comprendidos ios de la pescadería, pa
ra durante el ejercicio económico de 
1925 a 1926, ofrezco al citado Ayunta
miento por dicho arrendamiento la can
tidad de,...♦pesetas.....céntimos (en le
tra). Fecha (en letra) y firma del propo
nente,

Núm. 980
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: Que en los autos decla

rativos de mayor cuantía seguidos por 
D. Antonio Monserrat Saivá contra 
D. José Agalló y Cortés y D. Juan Mo- 
jer Mír, sobre tercería de dominio he 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice asi:

Sentencia. «3*En la cluáad de Palma 
de Mallorca, a diez y seis Marzo de mil 
novecientos veinte y cinco, el Sr, don 
Luis Díaz Rodríguez, Juez de primera 
instancia de este distrito ae la Lonja} 
en vista ue ios pieseníod autú» ueclara- 
tivos de mayor cuantía sobre tercería 
de dominio promovidos por el procura
dor D. Pedro Ferrer a nombre de don 
Antonio Monserrat Saivá, propietario, 
vecino de la ciudad da Liucmayor, di
rigido por el leirado D, José Socias, 
contra D. José Agmió Coné», del co
mercio, vec no de la presente ciudad, 
dirigido por el letrado D, Jaime Suau 
y representando por ei procuaor don 
Juan Caboi y contra D. Juan Mojer 
Mir, industrial, vecino que era de dicha

I ciudad de Liucmayor, aumente actual
mente de Mallorca, si bien doña Fran
cisca Ana Barceló Gardeli, figura co
mo apoderada de su esposo el ante
dicho D, Juan Mojer, sin dsfonsa y re
presentado por su rebeldía por los es
trados aei Juzgado, y-Resultando.,.,,, 
«Fallo: Que desesümando la demanda 
de tercería de dominio formulada por 
D, Antonio Monserrat Saivá debo de
clarar y declaro no haber lugar a la 

i misma absolviendo de ella a los de
' mandados D. José Agulló Cortés y don

Juan Mojer Mir, y desestimando asi
mismo la reconvención interpuesta por 
aquél aemandado se absuelve al terce
rista Sr, Monserrat y ai otro demanda
do sin especial mención de costas; y en 
atención a la rebeldía ael mismo de
mandado D, Juan Mojer Mír, notitique- 
sele esta semencia por meaio de edictos 
en la forma determinada por la ley a 
menos que por cualquiera de las partes 
dentro da tercero día ae solicite y pue
da practicarse personalmente. Y apé
lese,.,,. Así por esta mi semencia defi- 
Altivamente juzgando, ¡o pronuncio, 
mando y firmo,—Luiz Díaz y Rodn- 
guez.e=Leida y publicada fuá ¡a prece
dente ae.encía por ei 8r, Juez que la 
Buscr.be en la audiencia publica del 
mismo día de su fecha: doy fé, = Juan 
Basiard.*

Y no habiéndose solicitado por nin
guna de las partes que se noiiflcase 
personalmente dicha semencia al ante
dicho demandado D. Juan Mojer, para 
que sirva de notificación en forma al 
mismo expido el presente edicto,

Palma dos Abril ae mu novecientos 
veinticinco.—Luis Díaz,—Ame, Juan 
Bestard.

Num, 962
Don Antonio Fernández Vicens, Jue^ Mu

nicipal de U villa de Campos del Puerto, 
Partido Judicial de Mana cor, provincia 
de las Baleares.
Por el presente euicto se saca a pú

blica súbita por término le duz días 
ia finca Uroana que a cumiiiuación se 
describe:

| Una casa y corral situada en la cane 
I de Santaüy ames de ios Molinos núme

ro treinta y ocho, de esta villa y linua 
por la derecha enuanao con casa de 
nereaeios ae Me.cnor Uberner, por la 
izquierda con camino de Eatad.od y por 
vi fmw w w ÁtftMtie goglera

M.C.D. 2022



€
y mide aproximadamente metros t 
de fondo, por seis metro* de frea 1 
jus^.preoiada en quinientas pese a*. D;- ’ 
cha casa descrita, pertenece al deman
dado Antonio V.MI B-iMM, s u 5» hereda-' 
ros o oausa-bobien -, boy de ignorado 
paradero y se vende a inst-ucu le M • 
guel amorós Roíg, en mét tos de lo 
acordado en providencia de caiorce 
del mes en curso, dictada en el juicio 
verbal que éste sigue contra aquellos; 
habiéndose sefiaiado para la subasta y 
remate el día diez y nueve de Mayo 
próximo venidero a las diez turas, w 
que se celebrará en los estrados del 
Juzgado bu jo las condiciones siguientes:

1* No se admitirán postura que no 
oubran las dos terceras p*rts* del eva ■ 
lúo, debiendo todo Hallador consignar 
previamente en mes» del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio.

2 .a Las postaras po irán hacerse 
calidad de ceder el remate de un urcero.

3 .a El ejecutante podrá tomar tiarto 
en 1» subasta y mejorar ¡as pos uras 
aln necesidad de consignar el oepósito.

4 .a Las consígnaciomi* de que traía

5

las de R*món Munar Ka*¡; bajo aper- 
ciblmien o de lo que haya lugar en de
recho caso de no verificarlo,

En Bintsalem a diez y seis Abril de 
la condición primera se devolverán a ] mil novecientos veinte y cinco.—Ei 8a 
sus respectivos dueños, acto continuo | arelarlo, José Pona.
del remate, excepto la que corresponda I -—-
*1 mejor postor, U cual se re»ervará en I Núro, 969
depósito, como garantía del cumplí- i UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
miento de su obligación y en su caso, | AüUNOio,— Da conformidad con lo 
como parte del piecio de la venta j dispuesto en ei Reglamento de Clínicas

5.a Los autos y certificaciones de j ,;0 ta Facultad de Medicina de esta Uní-
.gravámenes a que esté afecta la finca j 
descrita, estará de manifiesto en 1* Se- I 
cretaria de este Juagado, que se enten- : 
dará que todo ¡ic Udor acepta como 
bastante y que las cargas o graváme
nes anteriores y los presentes sí los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistente», entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de loa miemos sin 
destinarse a extinción el precio del re
mate,

6.a Serán de cargo del comprador 
¡os gastos de subasta, remate, eacritu- 
ra de traspaso y demás qna sean nece
sarios hasta su inscripción dpi inmueble 
en el Registro de la Propiedad respec
tivo.

Oampos del Puerto catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.—Anto
nio Fernández,—Ante mí, José Rover, 
Secretario.

Núm. 1042
CEDULA DE REQUERIMI8NTO
En virtud de pro videncia dei ai* d« 

hoy, recalda en los autos juicio verbal 
civil sobre reclamación de cantidad, se 
sigue por ante este Juzgado municipni 
a nombre de Dofi» Juna Aivarez Iba- 
ñez contra Gaspar Reus Vallé*, ahur» 
en trances de ejecución ae souieneii», 
se requiere por el presente a dicho de
mandado para que a tenor dei m-c-eo 
segundo del ardeulo ¿4o9 de la L*y u* 
Enjuiciamiento oivk, presente en xa Se
cretaria de este Juzgado dentro de seis 
dias los títulos de propiedad de i» casa, 
sita en esta villa cabe de la Rectoría, 
número siete y linda por el fromís con 
dicha calle, por la derecha entrando 
con casa de heredera» de Juan Vdla- 
ionga, por U izquierda con otr* casa y 
corral de sucesores de Bartolomé Va
Hé» y por ei fondo con corral de ¡a ca
sa de D, José Faner, Da la tinca rústi
ca denominaua «Can Machicó», simau* 
en al término de 8i*ucelias, ae o*biaa 
aproximada de trescientos cineumta 
destros, y linda por ei Norte con tie
rras de Bartolomé Moyá Pona; por ei 
Bur con las de Juan Munar; por e; Este 
con las de Barunomé Marcó Liabiés y 
por el Oeste con ¡a* de Aoronm A orda 
Pol.—En tercer léfm.nv, ue U üac« 
<0«ee Foguera», Mtu<*ua eu m «éim no 
municipal de Sanceilaa^ ue eab.ia apro
ximada de treacismi.oe- cmcuanta dea- 
tres y linda por ei d io , »e con tterrwe 4e 
Gaudíoa Arrom B odoui; per ei Sur 
con las de C taima Arrom B biioni; 
por el Este con las de B^riGlomé Mar
có Llabrés y por el O 3*¿e con i** de 
Antonio Alorda Pol,—En cuarto lugar, 
de la finca denominada «Be Cvseu» si 
tuud» en ei término municipal ue San- 
cellae, de extensión aproximada ae 
8»»» WfiWj úmcuenía ae»trw y unua

por el'Nor^e con camino vecinal deno •} se expresan, cuyo domicilio no ha po- ’ 
. m ü..- » i i .ii in nriiíiía.r*A í r h  nn. ítOF me"-a n*io da M . a; nr «. Sur con t err ** 

de Pedro José L ub és w «1 Ejib bou
Jas de Andró* Pons Vallés y por el I 
Oeste con las de Juan Comas Morey» — | 
En quinto lugar, déla flaca llamada 
«P.4á » de exienaíón aproximada de 
unos veinte y cinco Jeetres y linda por 
el Norte con tierras de Juan Marti; | 
por el Sur con las de Miguel VHialooga; | 
por ei con la* ae Auionio A oy y j 
por el Oíste con las de Margarita An- ■ 
tich. Eo sex o iQg r, de una nepu tu 
ra seC 'tul’* vn ei número cuarenta y 
ríos en el Caraemerio de esta villa.— 
En sépt.mo lugar, de 1» Anca <0*1 
Rey», ¿e doscientos destres de exten
sión stt* en el término municipal de es
ta vjjla y cuyo» linderos son: por Nor
te con tierras de D. Andrés O iver 
Orel ; por Bur con las de Bartolomé 
Goll B'mouei; por Esto con las de Fran 
cisca Ferrer ViUalonga y por Oeste con

vereidad, se proveerán por concurso 
las siguientes pUzae da la misma.

l.° Do* pl&ias da Mélico de gu*r- 
lia, egregada* a la Sección de C rugiré

2 .° Dos, agregadas a la de Toco- 
gmecologí®,

3 0 Dos, a la de Medicina.
Estas plazas están doladas con ei 

sueldo anual de 2,000 pesetas, y ei 
nombramiento tendrá la duración que 
sefiaían los Regiamente» y demás di»- 
posiciones vigentes, debiendo lo* aspi 
raines ser licenciado* en Medicina y 
ao hacer má* de cua-ro años que h*u 
armiñado su carrera; acreditando, 

r demá*, haber siuo interino* de ésta o 
se las demás Facultades de Medicina 
leí Reino,

Lo* solicitantes que crean reunir la* 
üondíc. ün«B reglameu arias, expresarán 
en sus instancias la Sección a que ae- 
piren, y las ding rán con ios documen
tos jequarídoa para justificar que reú
nen la* condicione* que *e indican, a 
eóiji Rectorado, vresaütáa.ioias en ¡a 
deortóaiía general de la Uadversidad 
en el preciso léimmo de veinte au*, 
cornados desda ei b guíente ai de la m- 
arc.ióü ae este anuncio en u Gacetl de 

Madrid, h««ta i** Catorce horas aui oa 
^Uo tiXpir» 61 p¿aZO,

Lo que se anuncia para coüocimicn.o 
ie quienes deseen aspirar a dichas pu- 
zas,

Rarce-on*, 14 le Abril de 19¿5.—Ei 
Bq C.o i , anures Martina» Varga*.

Núm, 499
De An.onio V*uh Oiadera, Bec^udador 

de la Hackuda en ex pueblo de B m- 
saiem,
Hago Háber: que en ei expediente que 

me helio lusuuyendo por débitos le la 
Coniribucíón Kúsdca perteneciente al 
2* trimestre uel afio 1924 25 de esta 
poblaciOu oe aictaoo con fecha 8 de 
Enero ae 1925 la siguióme

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ei art ® 66 de la Inatruc 
ción de 26 de Abril ae 1900, declaro 
inourso en ai 2,° grado ae apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre ei importa 
total del aascubierto a loo contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación.

o .fiques* a lo* cosií.buyentes 8»t* 
^.ruv.ae^c,* a Üu a* que puedan sailef* 
cer büs astuto* -jurante ti piwio ae vein- 
iicu^tro nur»B¡ d>afer(iéüduieA que ae 
no verificarlo ptocsae** iou«n*w 
inmute embargo ae iodo* sus bienes, 
-señalando al efecto la» fincas que ñau 
ae ser objeto de ejecución y ae expedí*
rüu ¡08 oyoitauo* aiAüíainitoUttie ai a»'
üo. K-6"»r-dur a. 1. prupi.d.» uel ^.asoc» M..noreu Uua« 0*87
parddo i* anoUCiOQ üei *mD*rgo«

Y hai.dauoíe cooi^reuiíaos entre ¡o* 
ueudorea * quien»#* w ttitierd i* ante* 
IWC 40* e UMUMiOMOiOa

dido indagarse, se les no -üca por me
dio de 1* presente, que por duplicado 
se remite a ¡a Tesorería de Hacienda de
esta provincia, para que puedan acor 
dar bu Inserción en el Bo l it in  Of ic ia l  
de ¡a provincia y en la Gócete de Me- 
dridt según dispone el artku o 142 de 
a Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

a saber:

Nomores de loe deudores 
Sebeaban Aiorda G*müadi 1‘98 pesetas 
An onla Aioy Ro s mbÜó  4*58 
Antonio LiubróM Geiabert 16'33 
Juana Mayol Poi Mayóle 4*44 
Bartolomé Pona Moya 2*94 
Rafael Pol Estadas 575 
Margarita Pol Llabréa 2*53 
Pablo Antonio Pol Moya 2*33 
Eleonor Pon» Ferrar 178 
An-onia Pone Moya 10'39 
Catalina Vicens B baoni 3'85 
Juan Cob Cod 3*89 
Antonio LUbrés O*pó 2'53 
Catalina L ampayes Antich 471 
Lorenzo Arrom Con 2*05 
Juana A Gomunli Pon* 273 
Francisco L.abrés Vard 2*32 
Jaime Moya Pol 177 
Francisca Pul Banqueta 8*28 
Juan Pol Moya 2*05 
Miguel Poi Pon* 2*45 
Bartolomé Rossebó Bestard 1*91 

i Margarita Fioi L abrés 1*77 
i Gabriel Fioi V cena 2*86 । María Ana Puig 2*86 

Pedro Ramis Moeoa 2 73 
Francisca Alora* Horr^eb 1*91 
Juan Alore* Pona 2 57 
Magdalena Aiord* R*monell 1*91 
Juan Amengual Muuar 2'19 

I Juan B*L* Homar 1*91 
I Amonio B stard Borrás 3*00 
I Margarita B« tara Juné 0*81 
I Francisca A Bestard L abré* 0’81 
I Francisca Beats-rd Moya 272 
I M guel B^etard Nico »u 2*19 
I Coioma B**íard Penóte 0*27 
I P. José Baetard Pone 2 72 
I Francisca A. Bessard Pona 3'00 
I Catalina B bdom Borré* 0*81 
I Antonio B bi uní Cifre 0*27 
I Catalina B biioni Fcau 0*54 
I Lorenzo B biioni Poi 0 54 
I Juana A. Bibdont Par el.o 0*54 
I María Ana Bonafé Ferrar 0'27 
I Itabei Borré* Pascual 2*19 
I Miguel Barrée Pascual 1'36 
I SaTtOiomé Barres Pm Baca 0*54 
I B*món Boira» Pon* 2'19 
I José Coma* Coma* y esposadas 
I BírtOiOme Cama* F.oi 163 
| Bernardo Cama* Moya 2 19 
I Ju^na A. Cumas Ramonen 3 28 
I Gudiermo Coma* 8a om 0*81 
I Margarita Co o i*b V-Oa» 2*19 
I Bartolomé Do s Liado 0*54 
I Mateo Esüev* Moya 0*27 
| Magdalena Esteva Po. 0*27 
I Kafaeí Esiev» Peí 0*81 
I Antonio Ferrer Delgado 0*54 
I José Ferrer Feriar 0 27 
1 Francisca Ferrer Moya 2*19 
I Francisca Ferrer Toirelió 8 00 
I B*rto¡omé F ol Liabrés 2*47 
| Anttié» Fiel Poi 0 64 
I Margarita Gauiunul Plu 1*36 
I Pedro J. Gamundi Pajeras 0*27 
I Gerónimo Garcías Con 1*09 
I Jaime Gamba Narret* 1*91 
I Jaime Gomiia Pone 1*09 
I Amonio Horrach 0*27 
| Gaspar Lia oré» Bestard 0*64 
I Juan Llabré* Ferrer 1‘63 
| Francisca Llabrés Pons 8*00 
I Francisca L-adó Poi Men 8*uo 
| Pedro Liado Poní 2*72 
I José Laió Quintana 2 72 
I Francisca L alo Torren» 2*47 
I Jaime M^tonúró Pascual 0*81 
I Gs ouim* M»ru Uatupins 1'09 
| Mi^um MaitiMuya 3*28 
I Antonio Marti Pol 2*19 
I Antón,o M-ru Pon* 0'54 
’ Coioma Marü Vioal 3 00 
IJuan» A. Marti ViUaxong» 0*27 

Franviecc Matas Comas 2 19

CeLaiiu* Moray Vd¡a^ugM 2*47
Audrée Moya F¿p 
Angei* Muya Pip 4*64
Jama» Muy» F*y X'h6

Jaime Moya d?» Üol^b 0*27 
Margarita Moya B s »rd Ü‘81 
Afiionio Moya Cali 3*28 
Sebastián Moya Llabrés 1*09 
María Moya Ferrer 1*63 
María Moya Marti 1*91 
Margarita Moya Marti 1*91 
M guel Moya Llabrés 1*86 
Antonia Moya Tarraga 3 26 
Sebastián N*dal Víltalonga 1*09 
Juan Nlcolau Bestard 2*19 
Antonia Ntco au Torteil 0*64 
Isabel Nicolao Vidal 0*54 
María O Wer Moya 0*54 
Magdalena Pascual Cafa 1*63 
Nicolás Arrom Pascual 0'81 
Jaime Pascual Beltran 2*19 
Juana A. Pascual Gomas 0*27 
Bartolomé Pascual Nicolás 1*87 
José Pascual Nicolás 1*91 
Mar garba Pascual Quintana 0*81 
J *ime Pascual Vidal 2*19 
Bartolomé Paul Amengual 0*27 
Fausto Pencás Lladó 1*09 
Pedro J. Pericás Marti 1’09 
Oatalína Pericás Villalonga 2*72 
Eluardo Pierrot Gigarro 1'86 
Melchor Poi Esteva 2 72 
Lorunio Po F el 2*19 
Ju<*u Poi Jui á 2*19 
Pedro Peí L ado 0*54 
Magdalena Poi Moya 1‘91 
Mari» Poi Moy* 2 72 
Miguel Po Moya 272 
José Po, Pciseual M guel 1*09 
José Poi Pons 1'63
Magda.en» Poi Qu.atana 1*36 
Magdalena Po R^mis 2*47 
Bernardo Pons B»uzá 219 
Arnaldo Pons Bes ard 1'09 
Antonio Pons G-ñaba* 219 
Guillermo Pons Ooiom 2*72 
Práxedes Pons Hirracb 2'72 
Juana A, Pons L.ado 3*28 
Jaime Pona Moya 0*54 
Francisca Pons Ramonell 0'27 
Anion>o Pons Balom des Goich 0*54 
Pedro Pons V^üés 2’19 
Oatalína Pons Vicuña 2'47 
Rafael Foque; Calmar, 1'36 
Juan Qu uUna H irra h 2*19 
Cami na Ramoneii Cn que 0*81 
Juana A. Reus Pol 0’81 
Magdalena Reus Vahé* 2*19 
Juan Rlpoil Gu*rdiol* 2*19 
An.onio Ripoll Marqué* 0*54 
Antonio Ressebó B biioni 3*28 
Catalina Rosseüó Quintana 8*28 
Miguel Saiom Borras 2*19 
Juan Saiom Bestard 0*54 
Gerónimo Ba^om Moya 1*09 
M guei Saiom Po- CantUis 272 
Juana Saiom Pona 2 19 
Antonio Saiom R*m.s 2*19 
An Guía Saiom Viúal dea Ouioh 0*54 
Miguel Saiom Vniaionga 1 91 
M catsia S*iva Pons 0*81 
José Torren* S.iVdstra 2 72 
Peuro Pons Vallé* 2*19
Margarita Antonia Pone Salas 0*81 
Gaspar Pona Vahé* 2*72 
Lorenzo Vicens Guapa 2‘19 
Lorenzo Vicens Pons z‘72 
Lorenzo Vidal Rosselló 0'81 
Guiilermo Vidal Bon»té 2*19 
Lorenzo Vidal Fio» U‘64 
Juan Gamundi Vidal 0 54 
Catalina Vidal Torren* 0*27 
Miguel Vidal Vidal 0*27 
Jaime Viuai Villalonga 2'19 
Miguel Villalonga Ferrer 3*00 
Francisca Villalonga Jaume 2*19 
Francisca Villalonga Llabrés 0*54 
Jaime Villalonga Villaionga 0*54 
Juana A. Villalonga Perioés 1*63 
Antonio Villalonga Ramoneil 0*27 
Bartolomé Villalonga Bamoneli 0'27 
Csiestlna Bmet Boneí 1*63 
Margarita Garúen Piaña* 0*54 
Antonio Fiorit Behran 3*00 
Francisca Gomlia Puig 3*00 
Mana Llabrés Bsstard 3*00 
Antonio L abré* Borras 0 54 
Pearona Oaver Rami* 2'72 
Ju»n Pascual Liadó 3'28 
Audré* Poi Mateu z*47 
Magdalena Pou* Qainet 2*72
Ju«quin Kaig P-aneu 0*54

Eu B.niMMitiui * 8 -ti Fübrero de l”1 
- S. ttecauduaor, Anuniu Vichi

m^-^uMM-Xirueeti*
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